
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
UNIDAD TERRITORIAL PASCO 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

Calle Gamaniel Blanco Murillo 505, San Juna Pampa – Yanacancha - Pasco 
Teléfono: (01) 422 6900, Celular: 942161945 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / pasco.rrctvcperu@gmail.com 

Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

OFICIO N° 011-2023-CTVC/PASCO 
 
Pasco, 09 de enero del 2023 
 
Señor: 
Richard Teófilo Santiago Loyola 
Coordinador de la Unidad Territorial del Programa Nacional Cuna Más – Pasco 
Pasco.- 
  
Asunto: 01 CASO. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el 
Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene como función principal 
vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así velar por la transparencia y 
neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizado por los 
CLTVC distritales, adjunto al presente le hago llegar el siguiente CASO1: 

 CASO N° 011-2023-CTVC/PAS  
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos 
alertados, adjuntamos en anexo la ficha de vigilancia y otras evidencias; concluido 
su procedimiento, sírvase comunicar los resultados de las mismas. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 
Atentamente, 

 
Cc. Arch. 
CTVC. Nac. 

                                                 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.   

http://www.ctvcperu.org.pe/
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  

Telf. Sede PASCO: 942161945 
Telf. SEDE LIMA:  942160416  CASO 

 
N° 011-2023-CTVC/PAS 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: CUNA MÁS 1. FECHA DE REGISTRO: 07/12/2022 
                                                  I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: JORGE CRUZ VENTURA 3. NÚMERO-DNI: 04025220 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – YANACANCHA 

5. CARGO: Responsable regional 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 07/12/2022 

7. DEPARTAMENTO: PASCO PROVINCIA: PASCO      

9. DISTRITO: YANACANCHA 10. CCPP/DIRECCIÓN: 
Pueblo Joven Columna Pasco Sec. 03 
Calle Cerro de Pasco S/n. 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 
GESTION DEL SERVICIO DE 
CUIDADO DIURNO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA? 190113-Paz y Amor 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 118 
14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 02 Puntos Críticos 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 07/12/2022, se realizó la entrevista a la Sra. Melva Cristóbal Solís, tesorera del Comité de Gestión 
“Paz y Amor” del Servicio de Atención a Familia del Cuna Más en el distrito de Yanacancha donde se 
pudo evidenciarse los siguientes puntos críticos: 
  

1. COMITÉ DE GESTIÓN NO TIENE CRONOGRAMA DE TRABAJO. – Al entrevistar a la tesorera 
del Comité de gestión manifestó que no habían elaborado su cronograma de trabajo del periodo 
2022 a consecuencia de la pandemia (Ver Ficha de Vigilancia). 

 

2. MIEMBROS DEL COMITÉ DE GESTIÓN DESCONOCE/NO UTILIZA LOS SERVICIOS QUE 
BRINDA "CUNA MAS DIGITAL". – Al Por otra parte al preguntar a la tesorera si han conocen los 
servicios que brinda “Cuna Más Digital”, manifestó no conocer los servicios que brinda Cuna Más 
Digital, nunca le dijeron desconoce esta parte (Ver Ficha de Vigilancia e imágen). 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
Este hecho podría no estar acorde con lo establecido en la RDE-000344-2022-MIDIS/PNCM-DE. 
Aprobar la Directiva de “Modelo de cogestión comunal para la implementación y funcionamiento de los 
servicios del Programa Nacional Cuna Más” versión 2. Numeral 4.4.3 Junta Directiva. A. 
Responsabilidades de la Junta Directiva. 
 
Sugerimos que se impulse a desarrollar el cronograma de trabajo y hacerlos conocer la utilización de 
los servicios que brinda Cuna Más Digital a todos los miembros del Comité de Gestión y así dar 
solución a los puntos críticos y nos comunique las mejoras. 
 

V. Anexo (Total de páginas/folios: 02) 
Ficha de V-072-2022-PAS-C (folios 02). 
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